
'Sábado 18 de Mavo de 184/1. IV3Jni. 40. í ! 

i.ns leyes y lai disposiciones generales del 
fiotjierno son obligatorias para cada capital 
de provincia desJe que se publican oficial
mente en ellaf y desde cuatro dias después 
para los demás pueblos de la misma provin
cia. (Lejr dt i de Noviembre de i 8 3 ; ) 

Las leyes, órdenes y anuncios que sa 
manden publicar en los Boletines oficíale* 
se han de remitir al Gefe político respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán & los 
editores de los mencionados periódicos. SC: 
cscepttüa de esta disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abr i l 
y 9 de Agosto de 18 3 J J 

Solo el Gefe político circúUrS á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene* 
rales que. eraaurii dr las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que perteneicau. Del mismo modo circulará á los alcalde* 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ralnoi 
y da dicho gefe cu lo tocante á sus atribuciones.=.¿rfé aS6 de la ley de 3 de Febrero de iSaS. 
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G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Negociado ^ ^ í ^ ú m . 2 1 2 . 

FA Sr. Ministro de la Goletnacion de la Pehthsttíá 
con fecha ao de ahril último me dice lo que sigue. 

»Hc dado cuenta & la Reina de un espediente 
instruido en este Minislefio de mi cargo con tnolivo 
de las licencias solicitadas por nacionales y cslranje-* 
ros para icgislrar los archivos del reino, y lomar 
en ellos apantes y copias de los dnrutnentos que en
cierran, ya para ilustrar la historia, ya con dife
rente objeto. S. M . ha tomado en consideración este 
importante asunto; y penetrada de que el estado ac
tual de la civilización no permite tener cerrados & 
la investigación de las personas ilustradas estos pre
ciosos depósitos, pero que tampoco el ínteres del Es
tado consiente se franqueen indiscretamente á todos 
Ins que deseen penetrar sus secretos; deseando que sa 
tMahlezcan reglas generales para huir de cntraftilios 
estreñios y para qüe sepan todos á que atenerse en 
*Me punto; se ha servido resolver lo siguiente. 

i .0 Los depósitos puramente literarios qdc exis
ten ca los ai chivos del reino, y otros cstahlcciinien-
'"S análogos, se pueden franquear, tanto á naciona
les como estranjeros, siempre con aquellas precau— 
nones justas y encaminadas á evitar el menor daño 
* eslravío, que estdn prcscriplas en los reglamentos 
particulares de ditfios establecimientos, y bajo la 
inspección y responsahilidad de los gelcs rctpcctnos; 
'"'ninisfráiulose á cuantos los deseen >os datos de cs-
,a clase que íes convctigan, y permitiéndoles sacar 
aP«nies y copias. 

:>-0 ICn cuanto á los papeles puramente hislóri-

cos no sé permit i rá , ni á nacionales ni á estranjeros» 
registrar, n i mucho menos copiar, cuántos sean car-
respondientes al siglo próximo pasado y á lo que ya. 
del presente; pero sise podrán franquear los de épo
cas anteriores, con las restricciones que luego se d i 
rán . 

3 . ° Sefán reset-vádos pat-a todos, á «o ser que 
se conceda especial autorización , los papeles, de cual
quier época que sea, que versen sobre t i l oíos y mo-> . 
dos de adquisición de propiedades del Estado y per
tenencia de territorios, como asi mismo los que con
tengan noticias particulares acerca de la vida pr iva
da de los señores reyes, príncipes ú otros personajes 
eminentes. 

4. ° Los papeles que ¡ntéréseii particularmente^ 
Lajo cualquier aspecto que sea, á corporaciones, f a 
milias, ó individuos, quedarán taiuliicn en la clasS 
de reservados. Cualquiera podrá dirijirse al archive
ro para que averigüe si existen (os que necesite, ex— 
presar.do el ohjelo para que los desea: si existen, el 
archivero lo hará presente al Gobierno manifettando 
si hay ó íio inconveniente en la cnt íega; y solo cn 
v i r tu^ de -Real licencia se dará tina copia, pera 
nunca el original« 

5. ° Cuando se conceda autorización para >er^ 
copiar ó estractar algunos papeles (Je los iio permiti
dos, se expresará la época, el hecho ó el documento 
sobre.que recaiga dicha autorización; y los efieatga-
dns de los archivos no permitirán qüe la investiga
ción se extienda á inas de lo que permita la Real 
licencia. 

0.° En todos los casos se anotará en ún libró dé 
registro que han deOlcvar los empleados del archivo* 
los estrados $ copias ó notas que se saquen, espresáu-
dose de qué papnles, en qué días y por cuale» perso
nas. 

7,* Todo papel que no sea puramente literario 
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habrá de ser examinado por el arcliivero antes <lc 
perniitir que de ¿1 se saque copia, eslracto ó anota— 
cion; y si á j'iicío del niistno archivero hubiese incon
veniente en que se publique, consultará al Gobierno, 
expresando el objeto á que se refiere. 

6." Si entre los papeles del archivo hubiese a l 
gunos que por su iiVportancia y trascendencia sean 
rapaces de comprometer los intereses nacionales, cui
dará el archivero de colocarlos en paraje reservado 
para que en ningún caso puedan ser examinados;; y 
si constasen en el registro general, se pondrá al már-
{;en la nota, d i mu/ reservados para evitar exigencias 
iuúlile». 1 ,'. . 

r).0 r No se' permitirá lomar apuntes, ni sacar co
pias de ningún papel como no sea' por conducto -de 
los dependientes del archivo, . que Jo harán con-la 
hrevedad posible,, y ron sujeción por parte dé los in 
teresados al pago de los derechos establecidos por ta
rifa.» 

Lo que se infería en el boletín oficial para su pu-
lliciilad. León 7 <Ic maya de i&^i.^Pedro Ga/í¿s.=: 
Federico Rodríguez, Secretario. 

Negóciado i . ^ N ú m . 213 . 

E l Sr. ministro de la Golernacion de la Península 
ton fecha 23 del pn'ixima pasada me dicelo que sigue. 

«Enterada la Keina de una esposirion en que la 
Sociedad econrimira Matritense al remitir á este M i 
nisterio los prospectos de un periódico que se propo
ne publicar, titulado el /Im/'gotM País, solicita se ba
ga de ellos remisión á las provincias, con el objeto 
de que se generalicen los trabajos con que diferen— 
fes corporaciones y particulares procuran contribuir 
al fomento de la riqueza, pública, y que en aquel pc-
iriódiro se dan á luz; se ha dignado resolver S. M . 
accediendo á su solicitud, se r<;i'iilan á V . S. algunos 
de los citados prospectos para que haciendo insertar 
su contenido en el boletín oficial de la provincia re
comiende á las corporaciones de la inisina la adqui
sición del periódico mencionado." 

Lo que se inserta en el boletín oficial para su publi-
ciclad. Lcon 6 de mayo de 18^.—Pedro Galbis,==Fe-
tltrieo Rodríguez, Secretario. 

E L A M I G O D E L PAIS . 

PHOSPECTO. 

Contribuir al Tómenlo dé la riqueza piiblica.y al 
l i e n estar de los pueblos por. lodos los medios posi-
Lles es y ha sido el primer objeto de las sociedades 
económicas de Amigos del país , campo inmenso en 
cuyo cultivo no ha empleado la de Madrid ccraso 
laboreo;, pero estos trabajos, productivos algunas 
Teces, preparatorios muchas, y siempre con buen 
celo, quedan oscurecidos é ignorados, no solamente 
del público en cuyo bien se han hecho, sino aun de 
los mismos individuos de estas corporaciones cuando 
»o han pasado ante su vista. Cierto es que de tiem
po en tiempo han salido á la luz pública parte de 
ellos en memorias que se han dado á la prensa, mas 
este recurso limitado y costoso no pndia produrir to
dos los resultados que eran de desear. £11 el día se 

esliende y propaga otro medio de eomunicacion i n 
telectual fácil, económico y permanente, que es el 
de los periódicos, y aun cuando hasta ahora una 
ansiedad justa y ta ajitacion consiguiente de las pa
siones hap dado, .preferencia casi rsclusiva en esta 
clase de papeles á los .ll.irna,dos políticos, nótase con 
todo que felizmente van ganando favor los que lian 
de servir para ilustrar el entendimiento en inalerias 
mas iiinicdiatanicnte útiles, y niejnrar física y tno— 
raímente la condii ion de los españoles. 

Estas consideiaciones han movido á la Sociedad 
económicai de amigos del 'país de Madrid á renovar 
ahora el pensamiento que hace añ'us concibió de es
cribir un periódico con el título que lleva este pros^ 
pecio y dirijido á dos fines principales, á saber, con- . 
t r ibuir á la difusión de los conocimientos útiles y ' 
al fomento de la riqueza nacional, y dar publicidad 
á sus trabajos y en cuanto sea posible á los de las 
demás corporaciones que tienen por blanco de sus ta
reas el bien público. En su consecuencia se estrac— 
taran ó insertarán las actas de las juntas de la So- ' 
ciedad económica matritense, sus proyectos, infor
mes, memorias y demás que se crea merecer la luz 
pública; se procurará esteuder esta parte á las so— • 
ciedades, academias y corporaciones científicas, a r 
tísticas y literarias de Madrid y de las provincias; 
se redactarán, tradticitán y admitirán artículos r e 
lativos á agricultura, artes, comercio, economía, es
tadística, administraciun, ciencias exactas y natura
les, educación, beneficencia, y á ruanlo pueda con
ducir al objeto del periódico: se darán cuantas n o t i 
cias se adquieran Je los descubrimientos útiles, de 
los nuevos establecimientos industriales de cualquie
ra clase, y de las obras y escritos que se publiquen 
de utilidad general; y se anunciarán como comple
mento, siempre que sea posible, con anticipación los 
asuntns señalados para tratarse en cada junta de la 
Sociedad económica y aun de las otras asociaciones 
que gusten y puedan pasar oportuno aviso. 

Las corporaciones filantrópicas, los parliculare* 
ilustrados, los amantes del bien común tendrán abier- • 
tas las pájinas del Amigo del País para ofrecer al p t í - ' 
blico el fruto de sus meditaciones y de sus vijiüas; y 
los hombres estudiosos y de aplicación un manantial 
perenne en que beber los conocimientos que de aque
llos orígenes fluyan. Por lo dicho se puede conocer fá
cilmente que en él no se t ratarán materias puramen
te políticas ni relijiosas,.-y que no se insertarán es—' 
critos que se desvien de las buenas y conocidas re 
glas dé urbanidad y decoro, ó que puedan ofender 
al buen crédito del periódico, á cuyo fin los a r t í c u 
los que se inserten deberán salir con el nombre, ana
grama ó señal que adopten ó elijan sus autores,- sin 
perjuicio de venir los originales firmados competen-^ 
teniente por los mismos. 

Condiciones y puntos de suscricion. 

Se publicará cada quince dias un número de 
cuatro pliegos de marquilla. 

Su precio por suscricion será el de seis reales ve
llón al mes en M. idr id , y odio en las provincial» 
franco de porte. E l del número suelto á cuatro r3í 
TU. en esla corte. 



Se snscr'iLe en Madr id en la Retlaccíon, sila en 
la calle riel T u r r o , núm. g , y en la llliruría «le Eoix, 
calle de Carretas: en las provincias en las adminis
traciones de correos, por medio de una libranza á 
favor de la IVedaccion por un trimestre al menos. 

Los art ículos, reclamaciones y demás ror respón-
dencia se remitirán francos de porte á la Redacciort 
del Amigo dtl Pais, calle del Turco, núm. 9 , eii 
Madr id . 

Negociado 2.0=Núm. 214. 

E n T\eal órden de aS de abril inmediato se d ig 
nó S. M . aprobar la organización del ramo de p ro 
tección y seguridad pública , que este Gobierno pblí-
tico tenia elevada á su Soberana resolución. 

A l propio tiempo se sirvió nombrar Comisarios 
del mismo á D. Antolin García y Qüi rds , D . Anto
nio Llatnera y D. Bonifacio Alvares de Lamas. E l 
primero del distrito de Aslorga que comprende ade
mas del partido judicial los de Bañcza y Murías de 
Paredes. El segundo los de Sahagun y Riañ'o; y eí 
tercero los de Villafranca y Ponferrada. Todos tres 
latieron ya para su destino. 

Este Gobierno político lia nombrado Celadores 
á mas de los que se publicaron c'n el bóletin de 4 
del corriente, conforme á las atriburioties que el re 
glamento le concede, los sugetos siguientes, destinán
doles á los partidos que respectivamente se detallen: 
D . Manuel García y D . Benito Zorita y Arias para 
la Comisaría de ésta' capital, situándose el primero 
en la Vecilla y'el segundo en Mansilla: D . Francis
co González Escanciano, D . Vngel López, D . Juan 
Bardon y D. Isidro Muñez para la Comisaría de 
Astorga, situándose el primero en la espresada c i u 
dad, el segundo éh la Baííeza, eí tercero en Inicio 
y el cuarto en Murias de Paredes. Para la Comisa
r ía de Sahagun á D . Luis Arenillas, D . Vicente 
Rodrigue/, y D. Ignacio de Tapia; los dos primeros 
para la espresada vi l la , y el tercero para la de l \ ia- : 
no; quedando cbm.p!eto el personal de esta clasé' de 
empleados. 

Se reconocerá también como agentes del mismo 
á I ) . Juan Váre la ; D . Manuel González, 1). Pedro 
P é r e z , D. Anselmo Molleda, D . Benito González, 
B . Andrés Arc i l l a , D . Jul ián l'ernandcz, D . Joa-
qui.n ,Diaz. Fuelles, D . Bruno Fernández, D . Juan 
Gago, D . Pedro Prieto y D. Ignacio Puclles, los 
cuales prestarán él'servicio en cualquiera de las Co
misarías que se les designen. 

Ofrecí en una de mis alocuciones á la provincia, 
ihuy cspecialmenle publicar los servicios que prestar-;, 
ren los alcaldes con&tilucionales persiguiendo y apre
hendiendo á vagos, sospechosos y malherbores. Mere-' 
cen esle te.>linionio honroso los alcaldes conslitucio-
nales y pedáneos que fueron hasta ¿1 de marzo en 
Chozas de aba jo, Llamas, Villaquilambre y Baííeza. 
Los de iguales clases pertenecientes á nuevos ayun
tamientos cu Vega de Valcarcc, Galleguillos, Vil la-
r r o a ñ e , Astorga, Villayandre , Vegaqnemada, Pola 
de Gordon, Villazála, Laguna y Cuadros. 

Los Celadores anteriores al «•¡.lab'ecimlenlo del 
ramo, según su actual organizaciun L). Benito A l v a -
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i-cz, D . Tlílario González, T). Venancio G a r c í a , D ; 
Lorenzo Fernandez y 1). Ramón C.mscco lian pres
tado también muy buenos servicios que les merece 
continuar y serán ascendidos cuanto antes posible. 

Debe esperar la provincia que no se repitan n i 
aun los r.iros delitos que basta aqui, pues si antes 
las autoridades locales necesitaban abandonar sus 
ocupaciones y lanzarse de una manera peligrosa y 
comprometida á la persecución del cr iminal , ahora 
b.:.;ta que denuncien oportunamente las noticias y 
sospechas que llegaren á tener cscitando á los emplea
dos de protección. No quedan sin embargo relevados 
los alcaldes, tenientes y pedáneos de celar por lá 
seguridad de sus distrilos mas particularmente donde 
no rondan aquellos empleados. León 1 7 de mayo de 
1 844.=r:l>cdro Galbis .=Fedcr¡co Rodrigucz, Secre-r 
tario. ' 

Núm. 215. 

INTENDErVCÍA. 
L a Administración general de Bienes nacionales 

con fecha 29 del mes último me dice lo que sigue. 
«Por eí Ministerio de Hacienda se ha comunica

do á esta Administración general con fecha 20 del 
corriente la Real orden siguiente: 

He dado cuenta á .S. M . de la consulta de V . S. 
de 17 de marzo de i843, recordada en 20 de se
tiembre del mismo, acerca de la oposición que hacen 
ios censatarios enfiteuticos de las Encomiendas va
cantes de la Orden de San Juan en el principado de 
Cata luña , al pago que en este concepto deben v e r i 
ficar á las mismas; y enterada de cuanto han ex
puesto las oficinas de Barcelona sobre este asunto, la 
Administración general del cargo de V . S., su Ase
sor y el de la Superintendencia, se lia servido man
dar que Vi S. prevenga á los Intendentes de las pro
vincias; en que. los censatarios hagan oposición al 
pago dq (os re'ditos que deben satisfacer, que por los 
medios, marrados en las instrucciones les compelan á 
extinguir sus descubiertos, puesto que su resistencia 
no se funda en ninguna razón de justicia; cuidando 
que los empleados á cuyo cargo se halla la recauda
ción, cobren puntualmente cuanto corresponda al 
tiempo de ios vencimientos, para que eí descuido de 
las Oficinas no sirva de prelesto á los deudores para 
no pagar. De Real órden lo digo á V . S. para sn i n 
teligencia y cumplimiento. 

La Administrncion la traslada á V . S . á fin de 
que se sirva disponer su exacto cumplimiento, ha
ciéndola extensiva á ledos los demás censos corres
pondientes al Estado, cuya satisfacción suelen f re
cuentemente resistir los respectivos censatarios á pré-
tcsto de que no se Ies presenta la escritura de su 
imposición', aun cuando se halle reconocido el cen
so por pagos anteriores é identificado por los libros 
y asientos de la comunidad ó corporación perceptora, 
que es cabalmente la oposición que han hecho ios de 
las Encomiendas de que se trata para no satisfacer, 
sus déhiios por aquel concepto, resistencia que por 
no fundarse en razones de justicia ha sido desestima--
da por la preinserta resolución. 

Ilel recibo de esta circular y de haber dado V . S« 
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VJs dispníirioTioj para quff por medio 4c! boletín o í i -
.cial ilc, esa provincia lenga la publicidad debida, espe
ra ta ^dminislraciou el correspordienie aviso." 

Lo ijtie. se inserto en el holelin oficial para su no— 
lorierfaii segun ae prevíenr.. León l a Je mayo tie i84-4. 
azFtanciscQ Sánchez Roces. 

TSútn. 2 1 6 . 
A N U N C I O . 

Sutitíelegaci'on tle Rentas <Je la provincia <le T.eon. 
Para evitar quejas en cuanta al cobro de los 

portazgos de las entradas en esta ciudad con motivo 
de los pueblos esentos se hace saber; que todos I05 
que lo están y son los que formaban la antigua j u -
risdicion de León; el concejo de Alva menos O l l e 
ros, el valle de T i r i o ' escepto Villaquilambre. Los 
«le la parte del poniente hasta VilladanRos eselusive, 
Campo, Vi l lav ide l , Grajalejo, Santas Martas, el 
Burgo, Villamoros de Mansilla, Villarroañe , Pa_ 
laticjninos y Villanueva de las Maimfias; cuyos ha 
bitantes para legitimar su vecindad desde primero 
¿e junio , vendrán provistos de papeleta de los a l -
saldes respertivos, para que se eviten los fraudes que 
pueden cometerse á la sombra de dichas esencio-
nes. LCOB y mayo i4 de i844~í,' 'ancisco Sánchez 
Roces. 

Núm. a 17 . 

Comisión provincial de instrucción primaria. 
cmcutAH. 

D . Antonio García Almarza acudió á esta Co
misión solicitando que se declarase como útil para !»' 
instrucción de lá iiifíez un lib'rito' traducido por él' 
del francés, y titulado L a Moral en acción, después de 
iiaber óido el dictamen de personas instruidas y r e 
ligiosas, acordó en sesión de j . 0 del corriente r e 
comendar íu adquisición, por reunir aquella circuns
tancia, á los áyuntamieti tos, y comisiones locales 
con el objelo de que dediquen algunos ejemplares pa
ra premiar el adelanto , y escitar la aplicación de 
los nifíos, qüe asisten á las escuelas publicas de ins
trucción primaria con especialidad de los que son 
menesterosos; y á los padres de familia y maestros 
para mejorar la educación moral de sus hijos y dis
cípulos al propio tiempo que su lectura Ies servirá 
de recreo. León 5 de mayo de 1844.r=rP(;dro Ga l -
bis, Prejidente.=P. A . de la C. P.=Gahr;c l T o r -
reiro, Vocal Secretario, 

Se vende en esla ciudad en la librería de D . 
Pedro Miñón á precio de 6 rs. cada ejemplar. 

Núm. 2 i 8. 
Alcaidía constili{clonal de Carracrdula. 

En la noche del 17 de abril tiltimo futf , robada 
de una de las cuadras de. Josefa Mac/as, viuda de 
Francisco Martinez, de YiHavcrde de la Abadía, una 
yegua cuyas senas «e estampan á conlinuacion, con 
suposición de que hayan íido ios Gitanos. 

Loque pongo en cooocimícnlo de V . S. á fin de. 
que tenga á bien mandar publicarlo eu el boletín ofi
cial llamando el celo de las demás aulorirlades para 
su aprebeiisiou y remisión á podor de dicha viuda, 
©aso de ser habida; con la advertencia de que así al 
iouduclor como descubridor de su paradero se le gra

tificará con proporción al valor del rferto rohi j? . 
Senas de la yegua. Su valor 20 doblones, alia-t 

da 7 cuartas, calzada de Una de las manos y de lo» 
dos pies, color ó pelo rojo obscuro, edad 7 años , cuer
po perfecto. Carracedclo 10 de mayo de i:844-=-fa-
cobo Diííeiro, 

E l Licenciado t). Benilo Mana Plá y Cancela, Junz 
de primera instancia de Villafranca del Uierzo y su 
partido judicial &c. 

Por el presente cito, llame y emplazó á Ramou 
Herbon y Manuel Rodrignez, vecinos del Gástela 
distrito municipal de Rubiana, partido judicial del 
Barco de Valdeorras, contra los cuales .csto.y proce
diendo criminalmente por ser cómplices en el roba 
acaecido en la madrugada del veinte y dos de setiem
bre último en la casa del párroco de Poriela de 
Aguiar; para que dculro de nueve dias primero y 
siguientes desde hoy en adelante se presenten a n 
te m í , ó en la cárcel pública de esta villa á defen
derse de la culpa que contra estos resulta, que ai 
lo hicieren serán oídos, y guardada su justicia, y, 
en su rebeldía proseguiré en la causa, como si es
tuviesen presentes sin mas citarles ni llamarles, has
ta sentencia definitiva y tasación de costas si. lag 
hubiere; y los autos y demás diligencias que en es
ta causa se hicieren se notificarán en los estrado*, 
de esta audiencia que desde luego les señalo, p a r á n 
doles el mismo perjuicio que si se les hiciesen en 
sus propias personas. Y para que llegue i noticia' 
d? los interesados mando formar pl presente. D a 
do en Villafranca del Bierso mayo tres de (injl, 
ochocientos cuarenta y c u a t r o . = P l á y Cancela.ss'Por;. 
su mandado, José Alvarez de Lamas. 

i . ¿inacletn Tornn, Juez de primera instancia de esia ritt'. 
dad de Falladolid y su partido. - . 

Por el presente fe cita, llama, y emplaaa á todas, lai 
personas qún se cre.'in con derecho a ios-bienes v cen»us0ii'. 
que cótuistió la capilla colativa l'uhdada por i-I presbítero 
1). Diego Joan He l'lloa, raaestrCMScuela que fní de la San
ta Iglesia metropolitana de Santiago, en1 1»' iglesia parro
quial de S. Juan de Noceda, provincia de I^ugo, en el 4 rlfc' 
uuviembre de 1761; pora que en el término .de,3o dia* 
que han de contarse desdo la publicación de este edirlo, «e. 
presente» en este .luzgado y por la escribanía, del in.írN*-. 
crilo, por sí ó jmr medio üe procurador con poder bas— 
iMite, con la pretensión ó pretensiones qne estimen é o n -
veniente.1* eu uso de la acción y derecho qtté 'creyeifn''t*-*' 
ner ¡r asistirles, bajo apercibimiento de que en ¿tro caü» 
les parará el perjuicio,que haya lugar; pues asi lo tenga-
arordado eii el espediente formado á instancia del Sr. 1?. 
AjiMliitar Snarez de Deia vecino de la villa de Villafranca 
dfci B ei io, como marido y adtninistrad'or legal de D o ñ a 
•lósela Tineo Vigo y Toubes. Dado en Válladolid S 3 ; de' 
abril de 1 844 =Aiiacleto Toron.=Por mandado de S. Sr íe / 
Pedro de Solis lUnio». 

AtíUNCIO. 
Se halla vacante la escuela de instrucción primaria del 

pueblo de Toral de los Guzmanes con la dotación de 31̂ o 
rs. anuales pagados de los lóndos del común y ademas ta 
relribucimi de los alumnos íjue es u;i real al me» los de 
conocimientos de letras, real y medio los de leer, dos rs. 
los dí escribir y tres rs. los de leer, eseribir y contar; los 
osiiírantes que quieran obtir á dicha escuela presrnlirári 
.«ói sulicilades (raucas de. porte al alcalde 1 .* conslituriu-
nal.de diclin puebla dre?. di»s antes de coiiclnirae ti »«» 
despu'á de la pnblicaL'ion en el boletín. 

L L O N : jwrnKjS'i 'A DE MIM*»-. 


